
DECRETO Nº: E-1991/2018 /
--------

COLINA, 03 de Agosto de 2018.-

VISTOS: Estos antecedentes: 1). Memorándum Nº

882/2018, de fecha 2 de agosto de 2018, del Director de Administración y Finanzas, 

mediante el cual remite Manual de procedimientos de Custodia, Vigencia y Validación de 

Garantías, para dictar el decreto alcaldicio respectivo; y, en virtud de la Ley Nº 18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades; ley Nº 19.886, de compras públicas y su 

reglamento; ley Nº 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento; Ley Nº 

19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de 

los órganos de la Administración del Estado. 

DECRETO: 

Apruébase el Manual de Procedimientos de Custodia, 

Vigencia y Validación de Garantías, el cual se adjunta y pasa a formar parte integrante del 

presente decreto alcaldicio. 
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DISTRIBUCIÓN: 
Alcaldía.-
Administración Municipal.
Asesoría Jurídica.
Dirección de Control.
Secplan.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA 
ALCALDESA (S) 

FDO.)DA VID VEGA BECERRA 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

Dirección de Administración y Finanzas.
Tesorería Municipal.-
Ley de Transparencia.-
Oficina de Partes y Archivos.-












